
   

   
 

Plan de Garantía Juvenil 

Oferta de acciones formativas. Programas de segunda oportunidad 

ORGANISMO 
COMPETENTE 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes. Dirección General de Formación Profesional. 

OBJETIVO DE LA 
OFERTA 

 
Forma parte de las medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia en el desarrollo de los planes estratégicos de empleo impulsados desde la Administración 
Regional.  Esta oferta específica de acciones formativas de Garantía Juvenil desarrolla el programa REINCORPORA-T, integrado en el VI Plan de Éxito Educativo (Plan de Éxito 
Educativo+) aprobado por el Consejo de Gobierno en la reunión celebrada el 29/08/2023. 

CURSOS OFERTADOS 
 (2025/2026) 

- Refuerzo de los apoyos a las tutorías de ESPAD. 
- Grados B vinculados a ciclos formativos de grado básico. 
- Grados B vinculados a ciclos formativos de grado medio. 
- Grados B vinculados a ciclos formativos de grado superior. 
- Cursos de perfeccionamiento. 
- Cursos preparatorios para la acreditación de competencias clave. 
- Cursos preparatorios para la acreditación de distintos niveles de idiomas. 

COFINANCIACIÓN Programa Fondo Social Europeo Plus (FSE+) de Castilla-La Mancha para el periodo 2021-2027. (máx. del 85%) 

NORMATIVA 
REGULADORA 

INSTRUCCIONES de 24/06/2025, de la Dirección General de Formación Profesional, por las que se convoca procedimiento para la autorización en centros públicos, en el curso 
2025/2026, de acciones formativas específicas de Garantía Juvenil cofinanciadas a través del Fondo Social Europeo Plus (FSE+) 2021-2027 de Castilla-La Mancha y se abre plazo para 
presentación de proyectos. 
(Archivo descargable en el apartado Documentación y normativa relacionada de https://educacion.castillalamancha.es/educacion/tramites/ayudas-de-formacion-2025-alumnado-
de-garantia-juvenil-curso-2024-2025) 

 

 


